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l\lINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección Geiieral de Tra~

bajo por la que se aprueba el·Cant.'enio Colectivo
Sindwal lnterprovíncial· para,-·-las l'i1dllstrias de
Goma de Garrotín y SUs Deri~iadosco:n S!f~ tNl
bajadores.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de úmblw InteJ'pco
yiucial para las Industrias de Goma de Oanofín y SiiS Orri\'a~

dos con, sus trabajadores. y
ResUltando que la Secretaría -General de "la "Organización

Sindical en -escrito de 16 de septieiüpreJle; 1970 remitió a
esta Dirección 'General elexped1entecotr:e~P9ndie!lte'a "dichO
Convenio, con el texto del mismo., <:qlle JU,é-SUscrito por las
partes en 14 de julio de 1910, en unIón de/Jos informes y do
cumentaciónreglamentaria, con: la,~lnal~da9.qéq1;[e sB le
diese curso ante la Comislón Delegada ..' del Gobie.rTlO para
Asuntos Económicos;

Resultando Q.ueel ConvenIo, qUe ti~ne dl~ra,clón .de. qO.i)aüos,
ha sido informado por laSubcomisí$n' de ':Salarjos eusU re..
unión del día '1 de octUbre en cutSOY ésta,da;o.a,la confor
nüdadparasu aprobación en, virtud de acuerdO-del Consejo
de' :M,"lnlst1'os .. del.día 9 de dicho mes;

Resultando. que enClúl,lSulaespecial delCQuVell'io Be 'Con"
tiene decla¡aci6nexpresa .de no· repercu.slóp.-enprecios;

Considerando que .. esta Dirección, :Qenepil€~ competente
para resolver, .. de conformidad eonelarU~ulo'13de-·la Ley
de 24 de abril de 1958 y los. precepoo.s .•. c01'fl;!lgtivos del Reg1a
mento pQl"a su aplica.ción de 22 de juliod,el;mlsmo año;

Consideramio que la8uperíorl~ad,a.htVls,tadel Convenio
Colectivo Sindil::al de ámbito mterpr~)V¡nqia-Ipara.las iüdus-
trias de .goma de garrotín. y sus· derivados. y .'. deL il'llorme de
la Subcomisión de Salarios, adoptóa,cl.lerd()fayorable eh su
nunlón .celebrada el día 9. de .octub~:en.,<;ürsó;. .

Considerando que en la tramitación. Y:f€tiaCclÓll del Con~

venio. se han. cumplido los preceptoslegal~,Y: l'f;g.lamentarios
aplicables. no dándose njnguna delascal.lsas.de· ine.ficacia
previstas en el. artículo 20 del' Reglarpel1t() (ie: Qout'enios C~

lectivos Sindicales, de 22 de julíQ de-19l)8~':rdado que en
cuanto a su contenido económicohaprestap,ostl confúrlnidad
la superioridad, .según 10 previsto para•,~stqs' .casos en. el
Decreto-ley 22/1969. de 9 de diciembre, 'regu~~d()rde .la política
de salarios. rentas no salariale.sy, precios, .I)'l'0cede su apro
bación.

Vistas las disposiciones legales citadas y d~múy, de g:eneral
aplicación,

Esta Dirección General resuelve:

Priplero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sinclical d.e ;'nnbi~

to Interprovincialpara las Industtias d-eGoma de Garrofin
y sus deriva-dos con sus ttabajadores,s-uscr:no en 14 de julio
de 1970.

8egundo.---'Quese comunique esta Resolución ,a la Orga~

nización Sindical para su notifica(:,ión a laS partcs, a las
que se hará saber que de acuerdo :con el' artículó 23 del Re
glamento de Convenios Colectivos,SindlCa1~S;,lnoqiflcado poi'
Orden de 19 de noviembre de 196-2, por trataI:SE! (le Resolm:liól1
aprobatoria no procede recurso contra. lami~a~

Tercero..,-Disponer su publicacIón en el, «Boletín Oficial
del Estado», confonne a lo previsto el1el'a,t'tlclilb- 25 del Re~

glamento de 22 de julio de '1958·

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento J efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de octubl'e dt'" 1970,·-El D!rec1:<)l' general. Vicenie

Toro Ort!.

lImo. Sr. Secretario ~eneral de la Qrganizadón $lndicaL

CONVEl'lIP CPLECnVp SIND1C¡\L \)E T~¡\llAJO

DE ¡\MBITP INTERPROVINCI¡\L. !'i\R¡\ LAS
INDUSTRI¡\S DE @M¡\DE(¡¡\RR.OFIN
y DERIV¡\DOS y SIlS Ta¡\B<\J¡\DOBES

CAPITULO PRIMl\RO

Disposicionesgenel"ales

Ambito territo1 0íal, funcional y pé)'soJtal

Artículo 1.0 El presente Convenio será de ,aplica:cíón en las
pl"ovJncias de Alicante, Va1enc1a.,CaStellón,1'artagona, Murcia,
Barcelona, Málaga;.'Almel'ía, Gerona,' .a:alearell y ,aquellasotrns

industrias que en el futuro pudieran establecerse en provincias
distinta:; de las acabadas de enumerar.

Art. 2.') Al presente Convenio, y -en todas sus estipulacio-
net':o quedan sometidos los' tnibajadol'es y empresas dedicadas
a la fabl'Í'cació-n de goma. de gatrofili. y derivados encuadra~

do,,; o no en el GTUpO de Hidratos de Carbono del Sindicato
Nac-ionaI de Industrias QUÍmicas, Subgrupo Goma de Garrofín,
y que se ri¡;en por la Regh;imentaciónNacional de Industrias
Químicas d-e 26 de febrero de 1964.

Arto 3." El presente Convenio afectará a todo el personal
empleado en centros de trabajo y-empresas pro.ductoras de
goma de ganofín y sus derivadosqui:!: aparecen comprendidos
dClltro del ilmbíto territorial y funcIonal a.t1tes consignados. así
como todos aquellos cargoS y categorías profesionales a que
se refiere e] articulo sépfjmo, de la vigente Ley de Contrato
de Trabajo

CAPITULO II

VigeUl'ia y dul"adón

}\.J't. 4.~ El p:°--esente Conveníoentrar{t en vigor a todos los
efedos el dia 1 de julio de 1970. fUera cual fuese la fecha de
su aprobación por la competente autoridad administrativa y
la. de ¡.;u publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Art-, 50<) La duración del Convenio será de dos años con~

t::tdr;s :t panír del 1 de julio de 19700

CAPITULO nI

lndhb;iüilülad, I'ompensación, absorbibHidad, garantía
«ad .personacm»

Arto 6" Las condiciones pactadas forman lUl todo orgá·
niC6 indivisible. y a efectos de su aplícación práctica se-nln
considerarlas globalmente.'

Art. 7:.0 Las tondiciones pacLadas son compensables en su
totalidad con las que anteriormente rigieTan por imperativo
legal l jmisprudencial, contencioso 'o administrativo,Convenio
Sindical pactado de cualquier clase; contrato individual, plus
de transportes. incentivos, usos y costumbres locales, cOlllar~

cales o }"f'gionales, o por cualquier otra causa, salvo lo estipu
lado en el articulo noveno.

Art. 8:) En el orden económico y para aplicación del Con
venio a lJll-da casO concreto se estará a 10 pactado, con abstrac
ción de los anteriores conceptos salariales. su cuantia y su
regulación.

Art. 9.° Se respetarán en todo' caso aquellas situaciolles per~

sonales qJ,.lR excedan de 10 pactado en este Convenio. No o&.
tanteo el personal de nuevo ingreso no podrá alega!" en su
favor las condiciones especiales disfrutadas por productores de
igual catp.gnría profesional.

C¡\PITULO IV

Vin<'ulación de la totalidad

Art. 10. Para el supuesto de que la Dirección General de
Tr'C.lJajo, en el ejercido de sus facultades, no aprobara algunos
de los pactos del Convenio, éstefluedará SÍi1 eficacia práctica.
debjendo volver a estudiarse su contenido.

C¡\PITULO V

Comisión mixta

Art. 11. La interpretación de las UOlIDas y preceptos del
presente Convenio serán de la competencia exclusiva de la
COlnisión Mixta que sét':rea, sin menoscabo de las funciones
específicas qüe por imperativo legal le están encomendadas a
los Organismos admínistrativos y jurisdiccionales.

Arto 12. Las funci-ones específicas de la ComisÍón Mixta
serún las .síg'uientes:

LO Interpretación auténtica del ConVenio.
2° Arbitraje de los problemas y gestiones que le sean so

metidos por las partes.
3.° Conclliadón fncultativa de los conflictos colecW/os con

independencia de la preceptiva conciliación sindical.
4:' Cuantas otras a.ctividades tiendan a la mayor eficacfa

del presente Convenio.

Las funciones de la Comisión Mixta no estarán nunca
en pugna con las encomendadas por disposiciones legales a las
autoridades laborales o a la Magistratura. del Trabajo.
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Esta Comisión tendrú su domicilio en t'~ Sindicato Nacio
nal de Industrias QUímicas en Madri-d, pudiendo reunir.se el)
cualquier otro lugar del territorio nacional previa la correS'"
pondiente autoriZación sindical,

Se compondrá de un Presidente y un Secretario designados
por el Presidente del Sindicato Nadonal de Industrias Quí
micas -sr de seis Vocales (tres económicos y tres social~) y los
asesores respectivos, los cuales serán propuestos por la Comi
sión Deliberante del Convenio.

CAPITULO VI

Condiciones económicas

SECCIÓN PRIMERA.-SALARIO BASE

Art. 13. A efectos del Plus de Convenio que aquí se esta
hIece, se entenderán por salarios base- los establecidos en la
tabla que a efectoi> de 1a Seguridad SocIal determina el De~

creto 720/1970, de 21 de marzo, en su artículo sexto. cuantías
salarialE'$ qUe servirán de fundamento para todos 10,<; cú.leulos
s.alariales futuros, incll..tída la antigüedad.

SECGIÚN C(J.,,[t fA. - TÓXICOS. NOCTURNIDAD Y PRENDAS DE TRABAJO

Art. 21. e uando proceda se atendTán lo dispuesto en la Re4
glamentación Naclffi1al de Industria:) QuímIcas, por día tra
bajado .r sólo al personal afectado.

Al't. 2:!-. El plus de noctW'nidad se satisfará según la Re.
glumentación,

Art. 23. Las empresas facilitarán semestralmente a su per4
.<;ona1 el equipo laborai consistente en un mono o prendas
adecuadas y al personal que trabaje con ácido sulfú1:Íco u otras
materias sínlllares se les repondrá tantas veces como aquéllas
quedasen deterioradas.

Asimismo en las .<::ecciones que trabajen sobre pavimento
mOJado, las empresas facilitarán al personal botas de goma.
En los casos que se manipulen productos tóxicos o cáusticos
se equipará al personal c-on guantes de goma, gafas protecto
ras y mascarillas o caretas. Tanto unas prendas como otras
serán siempre de üso exclusivamente personal.

SECCIÓN QUfI\"L-\.-COMPLEJI,lENTOS ... LA SEGURIDAD SOCIAL

SECCIÓN SEGUNDA.-PLUS DE CONVENIO Auxilio por defunción

Enfermedad

Situsidio por jubilución

--,=====~======
Las aJlldid¡"L<;; l11C'l1sualídadesse entenderún como sueldo base

y antigüedad.

4 mensualidades
3 mensualidades
3 mensualidades
2 mensualidades
2 mensualidades
1 mensualidad

De 20 a 30 afias IDe 10 a 20 años
antigüedad antt~eda.d

POr más de
30 af10s

antigüedad

7 ~lenSUalidadeS I~m=alidadeS
11 mensualidades 5 mensuaUdades
5 mensualidades I4 mensualidades
4 mensualidades 3 mensualidades
3 mté'nsualidades 2 mensualidades
2 mensualidades 1 mensualidad

65
66
67
68
69
70

Edad
juhl1aciól1

Art. 26 1-:n ca~o de enfermedad y accidente de trabajo, se
cstan\ a lo "stablecido por ia L-ey deSegllridad Social.

Art. 24 L¡1- viuda o hijos menores de dieciocho años O
los ascendientes sexagenarios del operario fallecido no jubi
lado que dependan económicamente de éste percibirán 10551
guientes au}¡:i!ios por una sola vez:

Obrero causante con antigüedad de uno a diez años,
5·000 pesetas.

Obrero causante con antigüedad de diez a veinte años,
U1000 pe:;etns.

Obrero cani'rtnte con antigüedad de más de veinte aflosl

15.000 pé."eia."

Art. 2;-) Se crean unos subsidios o premios de jubilación
en fundún de :a, antigüedad en la empresa y edad cumplida
en el momenlo del eese en el trabajo. con arreglo a la si~

guiente escala:

Art. 14. Con el fin de mejorar el nivel de "ida de bs
trabajadores de goma de garrofín y elevar la prodll.ctiddad.
se establece un Plus de Convenio de aclierdo con la cuantía
determinada en la tabla de salarios del anexo y que se Per
cibirá por día efectivamente trabajado.

Art. 15. El Plus de Convenio que se -estaljlcc:e se d{·jará
de percibir durante un día cuando el productor cometa falta
de puntualidad no justificada debidamente. y por c.ada !alta
de asistencia no justificada, cuatro días de Plus Convenio.

Art. 16. El Plus de Convenio, por su carúetel"dt> alm1{'nto
voluntario retributivo, uo se computará a efectos de la base
de cotización para la SegUridad SoCíal en general. Mutualismo
Laboral y Cuota f;jindical,el cual se regirá por las normas esta·
blecidas y legislación sucesiva en el Decreto 72ú/1970, de Zl
de marzo, pero si se tendrú en ClH'-.>nta para la base de eütiz;t·
ción del Seguro de Accidentes y Enfermedrtd('s Profe-sionaJes,
cálculo de retribuciones de horas extraordinarias y recuprrabl,"';.

Art. 17. Facultades de la c-mpresa.

Serán las siguIentes
al La exigencia de los rendimiel1to.'J fijados como m!nimos

en el presente Convenio se entendera 10$ hab-it tudes en la Em·
presa hasta la fecha, con incentivos.

b) La adjudicación del número de máquinas o de la tt'Fea
necesaría para la acomOdación al rendimiento establecido.

c) La fijación de la productividad y de la calidad de los
productos admisibles a lo largu del proce:m .de fabrkacíon
y el establecimiento d.c sanciones para el caso de incumpli~

miento; estos extremos se regularú» en f'l Regiamento de
Régimen Interior de cada Empresa, y deacne.rdo con los Jll
rados de Empresa o Enlaces Sindicales.

d) La aplicación de un sistema de rcmuneración con in
centivos.

e) Realizar durante el período de organizaciún del trahal;}
las modHicaciones y los métodos de trabajo, llorarío, tarifas,
distribuciones del personal, cambios de funciones r variacio~

nes técnicas de las máqutnas y materiales que facUlten «1 éí:'~

tudio comparativo con otras situaciones.

SECCIÓN TERCERA.-JORNADA. VA.c.:,CIOm:s y GILYJ'IFWAClONrs

Art. 18. La jornada de trabajo serú de ocho horas aiarb,;
y cuarenta y ocho horas semanales.

El trabajo en horas extraordinarias será segun las n€CpSl~

dades de cada departamento. teniendo qUe ser la plantUla de
dicha sección quien las efectúe p:referentemente~

Cl1ando la jornada SfJ efectúe por turnos. el personal disfru
tará de media hora para -comer. y si la Empresa consi-def8se
no darle dicha media hora de descanso se la tendn'm Que abo
naT semanalmente el importe de las 111151na8.

Art. 19. El régimen de vacaciones· retribuid~lS del personal
será de confonnidad con lo eMablecido en el Reglameuto de
Industrias Químicas.

Art. 20. Las gratificadones ~'eglamentarjas anuales de 13 de
Julio y Navidad consIstirán para cada una de ellas en el im
porte de veintidós días y medio de salario o sueldo caiculados
sobre la base, antigüedad más Plus de Conv(·nio.

SrCClóN SLXIA.-GAft-.\NTÍA A LOS CARGOS SINDICALES Y PÚBLICOS
DE CARÁl.."IER REPRt:SENTATIVO

Al't. 27· Las empresas se obligan de modo expreso a con
ced-e'r toda clase- de facilidades a aquellos de sus empleadas
o trabajadores que sean elegidos para desempefiar funciones
sindica-le.s o públicas, durante las horas de trabajo.

Los empleados o trabajadores que se encuentren en alguna
de las situaciones a qUe se refiere el parrafo anterior vendrán
obligados a justificar &nte su respectiva empresa las causas de
su inasistencia o retraso en el trabajo y el tiempo empleado.

Durante sus· ausencias los empleados y trabajadores a que
se refiere el presente epfgrafe percibirán íntegramente los
emolumentos de todo orden que les hubiere correspondido en
la jornada normal de ocho horas de haber estado presentes
en la empresa y Mlstido, por tanto, a su trabajo, estando estas
percepciones condicionadas en todo caso a la justificación a
que se refiere el párrafo anterior.
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Durante el período comprendido entre el 1 de julio de 1971
y el 30 de junio de 1972., el salario réal consignado en esta
tabla quedara mod1ficado enun:porcentaje equivalente a la
variación del nivel medio sobre el coste de la vida conforme a
datos oficiales obtellidos del Instituto Nadonal de Estadísti
ca referidos al expresado perIodo.

SECCIÓN SÉPT11\!JA.~DISroSI(:IONES FINALES

Su.stitución de preL'eptás

Art. 28. Las normas contenidas en el, p-resente Convenío,
en tanto en cuanto ntás favorable$ 'en .I;>U .conjunto para ,lOS
productores a quienes afecten, vienen a ."sustituir .,a. cuantas
disposiciones se hallen en vigor a la fecha de la entrada en Vi
gencia del mismo y que llO sean concurren,tes con las que aquí
se pactan.

En todo 10 que no-aparece ,preyisto en él ,~rticl;ll~QQ del pr~

sente Convenio se estará. y se ,0bsetV;:í.l·á,ClUí,nto establecen la
Ley de Contrato, de Trabajo, la 'Reglalnel)-~iÓll:,l'{aclonal, de
Industrias Qu1nücas y- todas las d~llasdi:l;pQ.<;lClonés legales
aplicables yconcordantes.

Reglamento de Ré{jirnenlnterfnf

Art. 29. Las empresas legalmente,'Q~ligac\as, a 'ellO~iSlJún.

drán de un plaZo de tres mesespaTR la. debida, adaptactón de
régimen interior a todos IQSpreceptos contehidbs -en este Con
venio.

Cat('gol'¡8, profesional

Obreros profesionales

Oficial de primera
Oficial de segunda
Oficial de tercera
Ayudante especialista
Peón Ayudante
Peón « .

Aprendiz de 16 a 18 año..,
Aprendiz de 14 a 16 años ...

Salarlo
base

130
130
124
124
120
120
76
48

Plus.
Convenio

50
40
36
26
20
20
4

12

salarlo
re&!

130
170
160
150
140
140
30
60

Anexo nuniero uno

Tabla de sa.lariosque se establece en el Co-llvt'nio Coleetivo
Sindical InterprovinciaI de Iaa. It1dus~rias ·de Goma de GarrofÍll

y sus derivad¡:¡.s

FormaCión profesional

Art..30. Las empresas impulsaran la [oormaClón pwfesional
yculturalde:;us empleados a la· vis~.a.d!lú:exPlJest(} sobre.el
principio de. igualdad.. d~ oportUll1tiá.des ..•• ,Y .<le . '1a.s .. ~cas .que
conceda la, Organización SinQic~;:, ~s1;as:~ltutorlz.~áIla tod,os
sus empleados matriculados en .centr08Q.ocente~' para qUe pne
dans.cudir a los exámenes, eximiéndoles durante ellos de .la
asist-encia al trabajo.

Cursillos .de capudtaéi6n

Art. 31. Las empresas concedenhi. laS facilidades necesa,..
riM a todos sus trabajadores al objeto de que estos puedan
asistir a cursillos de capacitacióIl'que'se'qr~anicerry les per
mitan aumentar sus conocimientos de' cult:ura general y Su
perfec~onamiento profesional' y laboral.

Cláusula adicional

Todos y cada uno de los Vocales que componen la Comísi6l1
Deliberante de este Convenio hacen, CÓl1sta,r.·expresamente que
el conjunto de las disposiciones .delmisnlo;jlj'> ,rep.ereutirán en
una elevación de los precios de los ptoductmi que fabricán las
empresas afectadas.

Categoria profesional

Técnicos titulados

Ingenieros y Licenciados
Perlto y Ayudante .

Técnicos no titulados

Contramaestre .. .- < •••

Encargado , .
Capataz , .
Auxi11ar de' Laboratorio

Subalternos

Conserje'y Ordenanza
Guarda Juradó'y Portero .
Mujer de limpieza .... ,. ...

Empleados administrativos

Jefe deprjmera ....
Jefe de segunda
Oficial. de primera .....
Oficial de segunda
Auxlliar ,.
Aprendiz de 16 a 18 alias .,.
Aprendiz de 14 a 16 alios

'11 "',

Salario
base

6.630
5.670

4.260
4.260
4.260
4.260

3.600
3.600
3.600

4.830
4.630
3·960
3.96(l
3,600
2.2110
1.440

Plus
üonveniD

3.370
3.330

:.!.740
2.740
2.240

41){)

900
!WO

2270
2.640
1.840

800
320
960

B;l!arí~)

real

l(J.OOO
81){)Q

7.000
7.000
ti 500
4.G60

4.500
4500
3.600

7.ilOO
7.100
6.800
5.llüO
4.400
2:600
2.400

j\1lNISTERIO DE AGI~ICULTURA

ORDEN de 25 de septiei'tibre de 1970 que aprueba
los &~tatutos de la Organi:zadón Colegial V6teri
naria Española.

Ilustrísimo -seüor;

La Real Orden de 7 de noviembre de 1924 autorizaba la
creación de las agrupaciones veterInarias, ratificada posterlor~

mente I?Of el Decretf:i de7 de dicíembrede 1931. La organización
profesional veterinaria española. ,s:e agrupó .bajo el nombre de
~sociación Nacional de Veterinaria. ESp;:, """ola, reconociéndose la
denominación de Colegio Nacional y Prov'irtciales de Veterina
rios. por la Orden mjnisterial de este De-partamento de 19 de
octubre de 1940. Posteriormente fueron modificadas' las Orde
nanzas por las Ordenes ministeriales de 30 de agosto de 1945
y 13 de febrero de 1957, en donde se denominó a la Organización
Colegial Española con el npmbre de Consejo General y' Cole
gios Provinciales de Veterinarios de EsPaña.

Dichas Ordenanzas, hasta hoy en vigor, regulaban el ejerci~

<'io profesional. de acuerdo con las ef.:tructuras legales y profe
sionales que entonces regían. Es evidente- que se han operado
profundas modificaciones legales, no s610 respecto a la siste
mática' de elecciones de las Organizaciones, Colegiales, sino tam
bién asu l'epresentativ-idad y, particularmente, en cuanto se
refiere al ejercicio profesional veterinario;

Por todas estas· razones, y visto· el proyecto de Estatutos de
lp Organización Colegial' veterinaria Española, propuesto por el
Consejo General de Cqlegios de Vete!'inatios· de España con fe
cha' 21 de marzo de 1969, y oído el Consejo de Estado en Conú~

siónPerrnanente.
Este' Ministerio ha tenido a bien aprobar los Estatutos por

10'.: que han de regirse profesionalmente él Consejo General de
Veterinarios de España y los Colegios:('rovinciales, que lo inte
gran, y cuyos Estatutos quedan constituidos por el siguiente
texto:

TITULO PRIMERO

Organización Colegial Veterinaria

Articulo 1.0 La Organización Colegial Veterinaria agrupa
corporativa V obligatorÍllmente a todos los veterinarios españoles
() habHítados para· eJercer en el territorio nacional, que practi
quen el ejercicio profesional. o ·ejerzan misión o cargo en r~z6n

del título de Veterinario, Lioouciadoo Doctor en Veterinaria.

Art. 2:' La Organización Colegial de los Veterinarios está
basada en los COlegios Oficiales de Veterinarios. uno por pro
vincia, e integrados en el Consejo General de Colegios Veteri~

narlos de España.
En casos determinados, a solicitud de loS Colegios interesados,

por acuerdo de Asamblea general y siempre qt:.e noh~yaopo

sidón de otro Colegio de Zona, el Pleno del Consejo General
¡:oodrá proponer al Ministerio de Agricultura la fusión de dos
o más Colegios,


